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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA POR LA QUE 
SE CONCEDEN AYUDAS Y SE DESESTIMA EL RESTO DE SOLICITUDES PRESENTADAS AL AMPARO DE 
LA RESOLUCIÓN DE 3 DE OCTUBRE DE 2024, POR LA QUE SE CONVOCAN PARA 2024, LAS AYUDAS 
PREVISTAS EN LA ORDEN DE 8 DE ABRIL DE 2024, MODIFICADA POR LA ORDEN 5 DE SEPTIEMBRE DE 
2024,  POR  LA  QUE  SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE 
SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DIRIGIDAS AL ESTABLECIMIENTO 
DE  JÓVENES AGRICULTORES, EN EL MARCO DEL PEPAC 2023-2027. INTERVENCIÓN 6961.1.

Una vez realizada la instrucción de las solicitudes de ayuda presentadas al amparo de la Resolución de 3 
de octubre de 2024, por la que se convocan para 2024 las ayudas previstas en la orden de 8 de abril de 
2024, modificada por la orden 5 de septiembre de 2024, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  dirigidas  al 
establecimiento de jóvenes agricultores, en el marco del PEPAC 2023-2027. intervención 6961.1, resulta 
lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha de 9 de octubre de 2024 se publicó en el BOJA núm. 197  la Resolución de 3 de  
octubre de 2024, por la que se convocan para 2024, las ayudas previstas en la Orden de 5 de septiembre 
de 2024, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, dirigidas al creación de establecimiento de jóvenes agricultores, en el marco 
del PEPAC 2023-2024. Intervención 6961.1, estableciendo un plazo de dos meses para la presentación de 
las solicitudes de ayudas a contar desde el  día siguiente al  que se publique en el  BOJA el  extracto 
previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dotada 
con una crédito disponible para la misma de 100.000.000,00, en Convocatoria General, 15.000.000,00 
euros  en  Convocatoria  específica  ganadera  y  de  15.000.000,00  euros  en  Convocatoria  específica  de 
mujeres. Por otra parte, mediante la Resolución de 17 de diciembre de 2024, por la que se amplía el 
plazo para la presentación de solicitudes de ayudas establecido en la Resolución de 3 de octubre de 
2024, se amplía el plazo de presentación de solicitudes de ayuda, hasta el día 10 de febrero de 2025 
inclusive.

Segundo.- Se registraron un total de 2.972 solicitudes.

Tercero.- Con fecha 1 de octubre de 2025, se procede a publicar en la página web de la Consejería de 
Agricultura,  Pesca,  Agua  y  Desarrollo  Rural  la  Propuesta  Provisional  de  Resolución por  la  que  se 
conceden  ayudas  provisionalmente  y  se  da  publicidad al  requerimiento  de  subsanación  de  las 
solicitudes y trámite de audiencia correspondiente a la convocatoria de 2024.

Cuarto.- Con fecha 14 de octubre de 2025 se dicta Resolución de esta Dirección General de la Producción 
Agrícola  y  Ganadera  por  la  que  se  amplía  el  plazo  para  la  presentación  del  formulario  y  la 
documentación necesaria prevista en el artículo 19.1 del texto articulado aprobado en la Orden de 8 de 
abril de 2024, por la que se aprueban las bases reguladoras aplicables a las intervenciones de Desarrollo 
Rural no SIGC, para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, hasta el 23 
de octubre de 2025.
Quinto.- Con fecha 26 de octubre de 2025 se dicta Resolución de esta Dirección General de la Producción 
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Agrícola y Ganadera por la que se da por transcurrido el plazo para la presentación del formulario y la 
documentación establecido en el punto 1 del artículo 19 de la orden 8 de abril 2024.

Sexto.- Con fecha 30 de abril  2026 se aprueba la modificación de la distribución de la cuantía del crédito 
disponible entre las diferentes convocatorias, por un importe total de 124.073.500,00 de euros para la 
Convocatoria general, 3.993.500,00 euros para la Convocatoria específica ganadera y de 1.933.000,00 
euros, para la Convocatoria específica de mujeres.

Sexto.- Con fecha  15 de mayo de 2026 la Comisión de Valoración formula la Propuesta de Resolución 
Definitiva, una vez analizadas las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia y comprobar 
la documentación aportada por el órgano instructor competente.

La Propuesta Definitiva de Resolución incluye la relación de las personas beneficiarias de las ayudas, es 
decir,  aquellas  que  cumplen  con  todos  los  requisitos  de  la  convocatoria  y  acreditan  puntuación 
suficiente  en  el  procedimiento  de  concurrencia  competitiva  de  acuerdo  con  el  crédito  disponible  y 
además, la relación de solicitudes desestimadas con indicación de los motivos en cada caso, agrupando 
las causas de incumplimientos de preceptos normativos, los desistimientos a petición de la persona 
interesada y los desistimientos y archivo por no presentar la documentación necesaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-  La  persona  titular  de  la  Dirección  General  de  la  Producción  Agrícola  y  Ganadera,  tiene 
competencia por delegación de la persona titular de la Consejería de Agricultura,  Ganadería,  Pesca, 
Agua y Desarrollo Sostenible, para resolver éste procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 11 y la disposición transitoria segunda del  Decreto 157/2022, de 9 de agosto,  por el  que se 
establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo 
Sostenible, y en el artículo 17.1 de la Orden de 8 de Abril de 2024, por la que se aprueban las bases 
reguladoras  aplicables  a  las  intervenciones  de  Desarrollo  Rural  no  SIGC,  para  la  concesión  de 
subvenciones en el régimen de concurrencia competitiva, y apartado 15 del cuadro resumen de la Orden 
de  5  de  septiembre  de  2024,  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de 
subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  dirigidas al  establecimiento  de  jóvenes 
agricultores, en el marco del PEPAC 2023-2027.

Segundo.-  La  evaluación  y  el  control  administrativo  de  las  solicitudes  ha  sido  realizado  de  forma 
automatizada tomando como base los datos consignados en los modelos oficiales siguiendo para ello lo 
establecido  en  el  Reglamento  de  ejecución  (UE)  núm.  1173/2022,  de  la  Comisión,  por  el  que  se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 2116/2021 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que se refiere al sistema Integrado de Gestión y Control de la PAC, desarrollado por el  
Real  Decreto  1047/2022  que  regula  el  sistema  de  gestión  y  control  de  las  Intervenciones  del  Plan 
Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común. 

Tercero.-  En la tramitación del presente procedimiento se han observado los trámites previstos en la 
normativa que se relaciona y demás normativa concordante:
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─ Reglamento de (UE)2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 
sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común.

─ Reglamento Delegado (UE)  2022/1172 de la  Comisión de 4  de mayo de 2022 por  el  que se 
completa  el  Reglamento  (UE)  2021/2116  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  en  lo  que 
respecta al sistema integrado de gestión y control de la política agrícola común y la aplicación y 
el cálculo de las sanciones administrativas en el marco de la condicionalidad.

─ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1173 de la Comisión de 31 de mayo de 2022 por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta al sistema integrado de gestión y control de la 
política agrícola común.

─ Ley 30/2022,  de 23 de diciembre,  por la  que se regulan el  sistema de gestión de la Política 
Agrícola Común y otras materias conexas.

─ Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control  
de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común. 

─ Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la aplicación 
de  penalizaciones  en  las  intervenciones  contempladas  en  el  Plan  Estratégico  de  la  Política 
Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por los que se regulan distintos aspectos 
relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola Común para el período 2023-
2027.

─ Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

─ Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

─ El Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

─ El Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

─ Orden  de  5  de  septiembre  de  2024,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la 
concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  dirigidas  al 
establecimiento de jóvenes agricultores, en el marco del PEPAC 2023-2027.

─ Resolución de 3 de octubre de 2024, por la que se convocan para 2024 las ayudas previstas en la 
Orden de 8 de abril de 2024, modificada por la Orden de 5 de septiembre de 2024 por la que se 
establecen  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de 
concurrencia competitiva, dirigidas al establecimiento de jóvenes agricultores, en el marco del 
PEPAC 2023-2027. Intervención 6961.1. 

En virtud de todo lo expuesto, así como de la normativa citada y de general aplicación,

RESUELVO
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Primero.- Conceder ayudas por  un importe total de  124.047.000,00 de euros para la  Convocatoria 
general, 3.964.500,00 euros para la Convocatoria específica ganadera y de 1.933.000,00 euros, para la 
Convocatoria  específica  de  mujeres, dirigidas  al  establecimiento  de  jóvenes  agricultores  en  la 
convocatoria 2024,  acogidas a la Orden de 5 de septiembre de 2024,  a favor de las 2.455  personas 
beneficiarias que se relacionan en el Anexo I (ordenadas según los criterios de valoración establecidos 
en el apartado 13.a y 13.b del Cuadro Resumen de las bases reguladoras), de acuerdo con las cantidades 
indicadas para cada una de ellas y las condiciones y detalles que se incluyen en la resoluciones de  
concesión individuales.

Todo ello en la forma y con la finalidad que a continuación se describe, prevaleciendo a los efectos de 
contabilización  de  plazos  la  notificación  de  la  presente  resolución  sobre  las  notificaciones  de  las 
resoluciones de concesión individuales.

- En las resoluciones de concesión individuales se especificará lo siguiente:

1.- TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN PARA LA QUE SE CONCEDE LA AYUDA

1.1.- Tipo de instalación

1.2.- Modalidad de instalación

2.- MODALIDAD E IMPORTE DE AYUDA CONCEDIDA

2.1.- Importe de ayuda (euros)

Las circunstancias  que han supuesto un incremento en la cuantía de ayuda habrán de acreditarse en 
tercer pago y mantenerse durante al menos los 5 años desde la notificación de esta resolución.

3.- TIPOLOGÍA DE LA EXPLOTACIÓN EN LA QUE SE REALIZA LA INSTALACIÓN

3.1.- Orientación técnico-económica de la explotación

3.2.- Descripción de la explotación

3.3.- Número de UTAs a generar en la explotación

3.4.- Renta Unitaria a generar en la explotación (euros)

- Con carácter general se debe cumplir lo siguiente:

4.- COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA PUNTUACIÓN OBTENIDA EN EL BAREMO DE CRITERIOS DE 
VALORACIÓN

4.1. Criterios con la puntuación obtenida en la resolución

Se detalla en la resolución individualizada

4.2.- Cumplimiento de los compromisos adquiridos

Para cada uno de los criterios de valoración tenidos en cuenta para la concesión de la ayuda, habrá de 
acreditarse  el  cumplimiento en la  fase  de pago que corresponda.  La  no acreditación supondrá el 
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incumplimiento  del  compromiso  adquirido,  y  conllevará  la  pérdida  de  la  puntuación 
correspondiente al criterio en cuestión, que además podría llevar a la pérdida de la ayuda concedida 
si con la valoración del plan empresarial finalmente ejecutado no se alcanza la puntuación mínima 
para el acceso a la ayuda en esta convocatoria.

Las circunstancias que han supuesto la asignación de puntos como criterio de valoración habrán de 
mantenerse durante al menos los 5 años desde la notificación de esta resolución de concesión.

5.- INVERSIONES A REALIZAR QUE CONDICIONAN LA CONCESIÓN DE LA AYUDA

5.1.- Descripción de las inversiones vinculadas a la ejecución del plan empresarial.

5.2.- Realización de inversiones.

Las actuaciones o gastos relacionados en el punto anterior, en caso de ser necesarios para la correcta 
ejecución  del  plan  empresarial,  o  bien,  en  el  caso  de  que  sean  acreditativos  de  actuaciones  que 
supongan la asignación de puntuación por alguno de los criterios de valoración habrán de justificarse 
en el momento de acreditación de la correcta ejecución del plan empresarial, en el tercer pago, y 
en caso de no justificarse, podría suponer la disminución o pérdida de la ayuda concedida.

6.- FORMA EN QUE HA DE REALIZARSE LA INSTALACIÓN

6.1. A los efectos de los pagos de la ayuda, se entenderá finalizada la primera instalación en la fecha en 
la que se cumplen los siguientes requisitos:

• Alta en RETA actividad agraria de la Seguridad Social.
• Alta en censo de Empresarios, Profesionales y retenedores de Hacienda.
• Alta de la explotación en el Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales de Andalucía 

(REAFA) o en el Registro de Explotaciones Ganaderas (REGA).

6.2.- Fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

- Acceso a la titularidad de la explotación agraria
- Inicio de las actuaciones necesarias para el desarrollo de las actividades, en su caso
- Capacitación profesional

                 - Contratación de un seguro agrario
- Obtención de la primera cosecha y su comercialización

                  - Finalización de la correcta ejecución del Plan Empresarial

6.3.- Plazos máximos

Actuación Fin de plazo

Plazo máximo para aceptar la ayuda concedida 15 días desde la publicación de la resolución

Implementación de Plan Empresarial 36  meses  contados  desde  la  fecha  de  la 
notificación de la resolución de concesión

Implementación  de  Plan  Empresarial  en  nuevas 
plantaciones  de cultivos permanentes

5  años  contados  desde  la  fecha  de  la 
notificación de la resolución de concesión

Para la presentación de las solicitudes de pago 

3 meses , a contar desde la consecución de 
cada  una  de  las  fases  u  objetivos  que  dan 
lugar a los pagos indicados en el apartado 7.2 
de  esta  resolución  o  desde  la  fecha  de 
publicación de la Resolución de la concesión
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7.- FORMA Y SECUENCIA DEL PAGO

7.1.- Forma de pago: pago fraccionado previa justificación, tal y como se indica a continuación.

7.2.- Secuencia del pago:

Nº DE 
PAGO

IMPORTE O 
PORCENTAJE DE 

PAGO
MOMENTO O FECHA DE PAGO PLAZO DE JUSTIFICACIÓN DE PAGO

1º 25% de la ayuda 
aprobada.

Inmediatamente después de dictarse y 
publicarse  la  correspondiente 
resolución  de  concesión  de  la  ayuda, 
una  vez  haya  sido  formalmente 
aceptada por la persona beneficiaria.

Plazo de justificación: la solicitud 
de pago se presentará en el plazo 
de  tres  meses  desde  la 
publicación  de  la  resolución  de 
concesión

2º 50% de la ayuda 
aprobada.

Tras la acreditación del:

1.  Alta  en  el  Sistema  Especial  para 
trabajadores  por  cuenta  propia 
agrarios  o  en el  Régimen Especial  de 
Trabajadores  Autónomos  en  la 
Actividad agraria.

2.  Alta  en  el  Ceso  de  Empresarios, 
Profesionales y Retenedores.

3.Alta como titular de la explotación en 
el Registro de Explotaciones Agrarias y 
Forestales de Andalucía (REAFA) o en el 
Registro  de  Explotaciones  Ganaderas 
(REGA).

4. En su caso, disponer de los permisos 
y  licencias  necesarios  para  el 
desarrollo  de la  actividad descrita  en 
su Plan Empresarial.

Plazo  de  justificación:  desde  el 
día siguiente a la presentación de 
la solicitud del 1er pago y hasta 3 
meses  tras  la  consecución  del 
hito,  o  desde  la  fecha  de 
publicación de la  Resolución de 
concesión,  en  caso  de  haberse 
finalizado  la  fase 
correspondiente  con 
anterioridad

3º 25% de la ayuda 
aprobada.

Tras la acreditación de:

1. Alcanzar la capacitación profesional 
suficiente.

2. Alcanzar los requisitos m´nimos de 
UTAs  generadas  y  renta  agraria 
establecidos en el  apartado 4.a)2º.1c) 
para lo cual es necesario que se haya 
finalizado  un  ciclo  productivo  de  la 
explotación  y  se  haya  comercializado 
toda la producción generada.

3.  En  caso  de  haberse  aprobado  un 
incremento en la cuantía de la prima 
base, definidas en el apartado 5.a) del 

El  plazo  máximo  para  la 
consecución del hito relativo a la 
correcta  ejecución  del  Plan 
Empresarial  aprobado:  36  mese 
desde  la  publicación  de  la 
resolución de la concesión.

En caso de nuevas plantaciones 
de  cultivos  permanentes  podrá 
ampliarse hasta 5 años.

Plazo  de  justificación:  Desde  el 
día siguiente a la presentación de 
la solicitud de 2º pago y hasta 3 
meses  tras  la  finalización  del 
plazo máximo
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cuadro  resumen,  cumplir  conlas 
circunstancias  que  dieron  lugar  a 
dichos incrementos de la prima.

4.  Alcanzar  los  objetivos a  los  que se 
hubieses  comprometido  para  el 
cumplimiento  de  los  criterios  de 
valoración enunciados en el  apartado 
13.a).

5.  Contratar  un  seguro  agrario 
combinado conforme a lo establecido 
en el apartado 18.d)

8.- OBLIGACIÓN DE PUBLICIDAD DE LA AYUDA CONCEDIDA

8.1.- La persona beneficiaria está obligada a cumplir los requisitos de publicidad, desde el momento en 
que se notifique esta resolución de concesión.

Los requisitos de la placa publicitaria a colocar en lugar visible de la explotación, se pueden consultar  
en  la  Web https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/
infraestructuras-agrarias/modernizacion/paginas/establecimiento-jovenes-agricultores-2024-
2027.html

9.- MODIFICACIONES DE ESTA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN Y DEL PLAN EMPRESARIAL APROBADO 
EN ESTA RESOLUCIÓN

Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución son:

a)  La  obtención  concurrente  de  otras  aportaciones,  subvenciones  o  ayudas  otorgadas  por  otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para la misma finalidad.

b) La no consecución íntegra de los objetivos.

c) La realización parcial de la actividad.

d) Decisiones del órgano competente para conceder la subvención dirigidas al cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

f)  La  modificación  del  Plan  Empresarial  presentado  en  la  solicitud  de  ayuda  y  aprobado  en  la  
correspondiente resolución de concesión,  únicamente podrá modificarse en aquellos casos que no 
afecten a los aspectos esenciales que se enumeran a continuación, ni a la concurrencia competitiva, 
salvo  en  casos  de  fuerza  mayor  o  en  circunstancias  excepcionales  debidamente  acreditadas  y 
reconocidas:

─ Modalidad de instalación.

─ Las circunstancias que dieron lugar a un incremento de la prima básica.
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─ Los  compromisos  que  dieron  lugar  a  un  incremento  en  la  valoración  de  la  solicitud  en  la 
concurrencia competitiva.

10.- OTROS COMPROMISOS  Y OBLIGACIONES QUE CONDICIONAN EL COBRO DE LA AYUDA 
CONCEDIDA

10.1.- Otros compromisos:

• Mantenimiento de la actividad agraria durante al menos 5 años desde la notificación de esta 
resolución.

• Obtener la capacitación y competencia profesionales adecuadas, en caso de no tenerla en el 
momento en que se notifica esta resolución, en el plazo de 36 MESES desde la notificación de 
esta resolución.

• Ejecutar el plan empresarial para el que se concede esta ayuda.

• Mantener la modalidad de instalación para la que se concede la ayuda, durante al menos los 5 
años desde la notificación de esta resolución.

• Acreditar  y  mantener las circunstancias que han supuesto un incremento en la cuantía de 
ayuda durante al menos los 5 años desde la notificación de esta resolución.

• Acreditar  y  mantener  las  circunstancias  que  han  supuesto  la  asignación  de  puntos  como 
criterio de valoración durante al menos los 5 años desde la notificación de esta resolución.

10.2.- Otras obligaciones

• Cumplimiento de los plazos establecidos en el apartado anterior.

• Justificar haber realizado la instalación y correcta ejecución del plan empresarial aprobado en 
el plazo establecido.

• Estar al corriente con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social en el momento de 
la presentación de la solicitud/es de pago.

• Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el  órgano concedente,  o por 
otros órganos de control competentes, ya sean nacionales como comunitarios, así como a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía, Tribunal de Cuentas y Cámara de Cuentas de 
Andalucía, facilitando cuanta información sea requerida por los mismos.

• Comunicar  al  órgano  concedente,  la  obtención  de  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o 
recursos que financien las actividades subvencionadas, tan pronto como se conozca.

• Comunicar cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención.

• Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en lo términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona 
beneficiaria en cada caso.

• Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.

• Señalizar debidamente la actuación y hacer constar en toda la información o publicidad de la 
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actuación que se trata de una inversión subvencionada por FEADER y la Junta de Andalucía.

• Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  casos  estipulados  en  las  bases 
reguladoras.

• Comunicar  al  órgano  concedente  el  cambio  de  domicilio  o  de  la  dirección  de  correo 
electrónico durante el periodo en que la subvención es susceptible de control.

11.- REDUCCIONES, SANCIONES Y EXCLUSIONES

11.1.- Incumplimiento de requisitos y compromisos establecidos en los apartados 1 a 9 anteriores

El incumplimiento de los requisitos y compromisos establecidos en esta resolución podrán suponer la 
aplicación  del  régimen  de  reducciones,  sanciones  y  exclusiones  que  correspondan  conforme  a  lo 
establecido  en  el  Reglamento  (UE)  2021/2116,  y  desarrollado  en  los  Reglamentos  Delegados  (UE) 
2022/1172 y 2022/1173.

La concesión de esta ayuda se hace con cargo a las siguientes partidas presupuestarias:

Convocatoria General:

2026 - 1400110000 G/71B/77700/00 C4696111A3 2024000401: 93.055.125,00 €
2027 - 1400110000 G/71B/77700/00 C4696111A3 2024000401: 31.018.375,00 €

Convocatoria específica para el desarrollo de planes empresariales dentro de la actividad ganadera:

2026 – 1400110000G/71B/77700/00 C4696111A3 2024000401: 2.995.125,00 €.
2027 – 1400110000G/71B/77700/00 C4696111A3 2024000401: 998.375,00 €

Convocatoria específica de mujeres:

2026 - 1400110000 G/71B/77700/00 C4696111A3 2024000401: 1.449.750,00 €
2027 - 1400110000 G/71B/77700/00 C4696111A3 2024000401: 483.250,00 €

La ayuda concedida está cofinanciada por la Unión Europea, a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), en un porcentaje del 85% y el 15% por la Administración General del Estado y 
la Junta de Andalucía.

Segundo.- Desestimar las 371 solicitudes por los motivos que en cada caso se indica en la relación del 
Anexo II (ordenadas según la agrupación de motivos y los criterios de valoración establecidos en el  
apartado 13.a y 13.b del Cuadro Resumen de las bases reguladoras), procediendo:

1. Denegar las ayudas solicitadas por las personas interesadas que se relacionan con el código R00 
de acuerdo con el artículo 2 de la Orden de 8 de abril de 2024, por la que se aprueban las bases 
reguladoras  aplicables a las intervenciones de Desarrollo Rural no SIGC, para la concesión de 
subvenciones en el régimen de concurrencia competitiva.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de concesión un 
eventual aumento del crédito máximo disponible para esta convocatoria y sin necesidad de que 
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se  dicte  una  nueva  convocatoria,  se  podrá  dictar  una  resolución  complementaria  a  la  de 
concesión de subvención, incorporando en esta resolución complementaria a todos solicitantes 
que cumpliendo los requisitos necesarios para tener la consideración de persona beneficiaria, 
no hubiera  obtenido tal  condición por  haberse  agotado el  crédito  consignado inicialmente, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

2. Denegar las ayudas solicitadas por las personas interesadas que se relacionan con el código R01 
al R32 de acuerdo con el artículo 4 de la Orden de 8 de abril de 2024, por la que se aprueban las 
bases reguladoras aplicables a las intervenciones de Desarrollo Rural no SIGC, para la concesión 
de subvenciones en el régimen de concurrencia competitiva.

Código Descripción

R00 Desestimación de la ayuda por falta de disponibilidad presupuestaria

R01 Desistimiento  y  archivo  por  falta  de  presentación  del  formulario  anexo  II  en  el  plazo 
establecido en el trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentación y 
aceptación (artículo 19.4 de las Bases Reguladoras)

R02 Desestimación  de  la  ayuda  porque  la  persona  jurídica  no  acredita  documentalmente 
reunir los requisitos para ser beneficiario a fecha de presentación de la solicitud de 
ayuda (apartado 4.a)2º del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras)

R04 La persona interesada no declara la veracidad de los datos y/o la firma del formulario 
presentado

R05 Desestimación  de  la  ayuda  por  no  acreditar  en  el  trámite  de  audiencia  su  identidad. 
(apartado 14.c).1 del cuadro resumen de las Bases Reguladoras)

R06 Desestimación de la ayuda por no presentar en el trámite de audiencia documentación 
acreditativa de identidad de su representante o de otras personas, en los casos en los 
que la titularidad de la explotación no es exclusiva. (apartado 14.c).1 del cuadro r

R07 Desestimación de la ayuda por no presentar en trámite de audiencia la documentación 
solicitada a personas jurídicas que acredite su actividad. (apartado 14.c).9 del cuadro 
resumen de las Bases Reguladoras)

R08 No presenta informe suscrito por un técnico competente cuando no existan indicadores 
técnicos-económicos (ITE) de esa comarca o se tenga que aplicar el 10% de tolerancia 
en el calculo de la viabilidad económica de la explotación. (apartado 14.c).8 del cu

R09 El  Plan  Empresarial  presentado  es  incompleto  de  acuerdo  con  el  contenido  mínimo 
descrito  en  el  Anexo  IV  de  la  convocatoria  de  ayudas,  o  no  es  coherente  con  lo 
declarado en la solicitud de ayuda.

R10 Desestimación de la ayuda por considerarse finalizado el proceso de instalación en una 
explotación agraria a fecha de presentación de la solicitud de ayuda,según apartado 
4.a)2º1ºc del cuadro resumen de las Bases Reguladoras.
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R11 Desestimación de la ayuda por incumplimiento del requisio de edad ( apartado 4.a)2º1ªa 
del cuadro resumen de las Bases Reguladoras

R12 El Plan Empresarial no permite cumplir el compromiso de suscribir un plan de seguros 
agrarios combinado para las producciones que supongan, al menos, la generación de 
0,5 UTAs, según lo descrito en el apartado 18.d.1 del cuadro resumen de las Bases 
Regul

R13 Desestimación de la ayuda por no presentar en el trámite de audiencia documentación 
acreditativa del derecho de uso de agua para la superficie destinada a dichos cultivos, 
así como de la disposición de dotación de agua suficiente para el desarrollo del Pl

R14 Desestimación de la ayuda por no acreditar que cuenta o tiene solicitadas la autorización 
para la firma y presentación telemática por un tercero. ( apartado 14.c).2 del cuadro 
resumen de las Bases Reguladoras)

R15 Desestimación de la ayuda por no presentar en el trámite de audiencia documentación 
acreditativa  de  contar  o  tener  solicitadas  las  autorizaciones,  permisos  o  licencias 
pertinentes (apartado 14.c).6 del cuadro resumen de las Bases Reguladoras).

R16 Desestimación de la ayuda por no estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social (artículo 4.3.e) de las Bases Reguladoras.

R17 Desestimación de la ayuda por no estar al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
Estatal (artículo 4.3.e) de las Bases Reguladoras.

R18 Desestimación de la ayuda por no estar al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
Autonómica (artículo 4.3.e) de las Bases Reguladoras.

R19 No indica la modalidad de instalación de titularidad no exclusiva

R20 Desestimación de la ayuda porque el plan empresarial presentado no es viable técnica y 
económicamente. (apartado 4.a).2º.1.c. del cuadro resumen de las Bases Reguladoras.

R21 Desestimación  de  la  ayuda  porque  la  persona  solicitante  es  titular  de  la  explotación 
agraria con anterioridad a los 12 meses anteriores a la presentación de la solicitud de 
ayudala, y la explotación declarada por la persona solicitante no se corresponde

R22 Desestimación de la ayuda por ser titular de una explotación agraria, con anterioridad a 
los  12 meses anteriores a  la  presentación de la  solicitud de ayuda,  que genera al 
menos 1 UTA y una RUT mayor o igual al 35% de la renta de referencia (apartado 4.a)2

R23 Desestimación de la ayuda presentada porque la persona solicitante ya es beneficiaria de 
estas ayudas o ayudas estructurales en convocatorias anteriores presentación de la 
solicitud de ayuda (apartado 4.a)2º5. del cuadro resumen de las Bases Reguladoras.

R24 Desestimación de la ayuda porque el plan empresarial presentado no es viable técnica y 
económicamente. (apartado 4.a).2º.1.c. del cuadro resumen de las Bases Reguladoras.

R26 Desestimación  de la  ayuda por  no alcanzar  al  menos 3  puntos  en la  valoración de la 
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solicitud (apartado 13.a) del cuadro resumen de las Bases Reguladoras

R27 Desestimación de la ayuda por no acreditar  la  capacitación conforme al  apartado 4.a) 
2º1ºb y/o 14.c).5 del cuadro resumen de las Bases Reguladoras.

R31 Desestimación de la ayuda ya que revisadas las alegaciones presentadas al  tramite de 
audiencia, se considera que no acredita los requisitos para acceder a la condición de 
persona beneficiaria.

R32 Desistimiento y archivo ya que revisadas las alegaciones presentadas, se considera que no 
acredita  documentalmente  los  requisitos  para  acceder  a  la  condición  de  persona 
beneficiaria.
(artículo 19.4 y apartado 14 del cuadro resumen de las Bases Reguladoras

Tercero.- Aceptar  las  146 solicitudes  de  desistimiento de  continuar  con  la  tramitación  de  los 
procedimientos de concesión de las ayudas de las personas interesadas que se relacionan con el código 
R01  de  acuerdo  con  el  artículo  94  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  y  declarar  concluidos  los 
procedimientos correspondientes de cada expediente afectado. Se relacionan en el Anexo III.

Cuarto.- Publicar y notificar la presente Resolución en legal forma, de acuerdo con el apartado 18 y 19 
de las bases reguladoras en base a los artículos 21, 23 y 26 de las bases reguladoras incluidas en la Orden 
de 8 de abril de 2024, en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y del artículo 12 
de  la  Ley  11/2007,  de  22  de  junio,  con  indicación  de  que  contra  la  misma,  que  pone  fin  a  la  vía 
administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o  
interponer  directamente  el  recurso  contencioso-administrativo,  ante  los  órganos  judiciales  de  este 
orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de 
este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1  
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso 
de interponer recurso de reposición, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
se resuelva expresamente aquel o se produzca la desestimación presunta del mismo.

En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA
DANIEL QUESADA SÁNCHEZ
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R00
D

esestim
ación de la ayuda por falta de disponibilidad presupuestaria

R01
D

esistim
iento y archivo por falta de presentación del form

ulario anexo II en el plazo establecido en el trám
ite de audiencia, reform

ulación, aportación de docum
entación y aceptación (artículo 19.4 de las Bases Reguladoras)

R02
D

esestim
ación de la ayuda porque la persona jurídica no acredita docum

entalm
ente reunir los requisitos para ser beneficiario a fecha de presentación de la solicitud de ayuda (apartado 4.a)2º del C

uadro Resum
en de las Bases Reguladoras)

R31
D

esestim
ación de la ayuda ya que revisadas las alegaciones presentadas al tram

ite de audiencia, se considera que no acredita los requisitos para acceder a la condición de persona beneficiaria.

R32

D
esistim

iento y archivo ya que revisadas las alegaciones presentadas, se considera que no
acredita docum

entalm
ente los requisitos para acceder a la condición de persona beneficiaria.

(artículo 19.4 y apartado 14 del cuadro resum
en de las Bases Reguladoras) 
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La persona interesada no declara la veracidad de los datos y/o la  firm

a del form
ulario presentado

R05
D

esestim
ación de la ayuda por no acreditar en el trám

ite de audiencia su identidad. (apartado 14.c).1 del cuadro resum
en de las Bases Reguladoras)

R06
D

esestim
ación de la ayuda por no presentar en el trám

ite de audiencia docum
entación acreditativa de identidad de su representante o de otras personas, en los casos en los que la titularidad de la explotación no es exclusiva. (apartado 14.c).1 del cuadro resum

en)
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en de las Bases Reguladoras)
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o presenta inform
e suscrito por un técnico com

petente cuando no existan indicadores técnicos-económ
icos (ITE) de esa com

arca o se tenga que aplicar el 10%
 de tolerancia en el calculo de la viabilidad económ

ica de la explotación.  (apartado 14.c).8 del cuadro resum
en de las Bases Reguladoras)
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presarial presentado es incom
pleto de acuerdo con el contenido m

ínim
o descrito en el Anexo IV de la convocatoria de ayudas, o no es coherente con lo declarado en la solicitud de ayuda.
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esestim
ación de la ayuda por considerarse finalizado el proceso de instalación en una explotación agraria  a fecha de presentación de la solicitud de ayuda,según apartado 4.a)2º1ºc del  cuadro resum

en de las Bases Reguladoras.
R11

D
esestim

ación de la ayuda por incum
plim

iento del requisio de edad ( apartado 4.a)2º1ªa del cuadro resum
en de las Bases Reguladoras

R12
El Plan Em

presarial no perm
ite cum

plir el com
prom

iso de suscribir un plan de seguros agrarios com
binado para las producciones que supongan, al m

enos, la generación de 0,5 U
TAs, según lo descrito en el apartado 18.d.1  del cuadro resum

en de las Bases Reguladoras.
R27

D
esestim

ación de la ayuda por no acreditar la capacitación conform
e al apartado 4.a) 2º1ºb  y/o 14.c).5 del cuadro resum

en de las Bases Reguladoras.
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D

esestim
ación de la ayuda por no presentar en el trám

ite de audiencia docum
entación acreditativa del derecho de uso de agua para la superficie destinada a dichos cultivos, así com

o de la disposición de dotación de agua suficiente para el desarrollo del Plan Em
presarial previsto (apartado 14.c).7 del 

cuadro resum
en de las Bases Reguladoras.

R14
D

esestim
ación de la ayuda por no acreditar que cuenta o tiene solicitadas la autorización para la firm

a y presentación telem
ática por un tercero. ( apartado 14.c).2 del cuadro resum

en de las Bases Reguladoras)
R15

D
esestim

ación de la ayuda por no presentar en el trám
ite de audiencia docum

entación acreditativa de contar o tener solicitadas las autorizaciones, perm
isos o licencias pertinentes (apartado 14.c).6 del cuadro resum

en de las Bases Reguladoras).
R16

D
esestim

ación de la ayuda por no estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social (artículo 4.3.e) de  las Bases Reguladoras.
R17

D
esestim

ación de la ayuda por no estar al corriente de sus obligaciones con la H
acienda Estatal (artículo 4.3.e) de las Bases Reguladoras.

R18
D

esestim
ación de la ayuda por no estar al corriente de sus obligaciones con la H

acienda Autonóm
ica (artículo 4.3.e) de las Bases Reguladoras.

R19
N

o indica la m
odalidad de instalación de titularidad no exclusiva

R20
D

esestim
ación de la ayuda porque el plan em

presarial presentado no es viable técnica y económ
icam

ente. (apartado 4.a).2º.1.c. del cuadro resum
en de las Bases Reguladoras.

R21
 D

esestim
ación de la ayuda porque la persona solicitante es titular de la explotación agraria con anterioridad a los 12 m

eses anteriores a la presentación de la solicitud de ayuda, y la explotación declarada por la persona solicitante no se corresponde con la detectada en cruces o visita a la explotación. 
(apartado 4.a)2º.5. del cuadro resum

en de las Bases Reguladoras).

R22
D

esestim
ación de la ayuda por ser titular de una explotación agraria, con anterioridad a los 12 m

eses anteriores a la presentación de la solicitud de ayuda, que genera al m
enos 1 U

TA y una RU
T m

ayor o igual al 35%
 de la renta de referencia (apartado 4.a)2º5. del cuadro resum

en de las Bases 
Reguladoras).

R21
 D

esestim
ación de la ayuda porque la persona solicitante es titular de la explotación agraria con anterioridad a los 12 m

eses anteriores a la presentación de la solicitud de ayudala, y la explotación declarada por la persona solicitante no se corresponde con la detectada en cruces o visita a la 
explotación. (apartado 4.a)2º.5. del cuadro resum

en de las Bases Reguladoras).
R23

D
esestim

ación de la ayuda presentada porque la persona solicitante ya es beneficiaria de estas ayudas o ayudas estructurales en convocatorias anteriores presentación de la solicitud de ayuda (apartado 4.a)2º5. del cuadro resum
en de las Bases Reguladoras.

R24
D

esestim
ación de la ayuda porque el plan em

presarial presentado no es viable técnica y económ
icam

ente. (apartado 4.a).2º.1.c. del cuadro resum
en de las Bases Reguladoras.

R26
D

esestim
ación de la ayuda por no alcanzar al m

enos 3 puntos en la valoración de la solicitud (apartado 13.a) del cuadro resum
en de las Bases Reguladoras

D
01

La explotación agraria declarada está fuera del ám
bito territorial de la convocatoria.

D
02

La persona física solicitante o la persona joven que ejerce el control de la persona jurídica solicitante no cum
ple el requisito de edad

D
03

Solicitud no ha sido presentada por una Entidad H
abilitada o Autorizada reconocida al am

paro de la O
rden de 21 de octubre de 2019

D
04

La persona que presenta la solicitud no es persona autorizada por una Entidad H
abilitada o Autorizada reconocida al am

paro de la O
rden de 21 de octubre de 2019

D
05

El plan em
presarial com

probado N
O

 perm
ite que se genere al m

enos 1 U
TA ( 2 o m

ás si se instalan varios jóvenes) y/o que genere una RU
T m

ayor o igual al 35%
 de la Renta de Referencia

D
06

El plan em
presarial com

probado N
O

 perm
ite que se genere una RU

T m
ayor o igual al 35%

  de la Renta de Referencia
D

07
El plan em

presarial com
probado N

O
 perm

ite que se genere al m
enos 1 U

TA ( 2 o m
ás si se instalan varios jóvenes)

D
08

La persona solicitante tiene deuda pendiente con la Seguridad Social,
D

08
La persona solicitante tiene deuda pendiente con la Seguridad Social,

D
09

La persona solicitante tiene deuda pendiente con la H
acienda Estatal

D
10

La persona solicitante tiene deuda pendiente con la H
acienda Autonóm

ica
D

11
La persona solicitante ya es titular de una explotación agraria prioritaria o ha recibido ayudas con antelación.

D
12

N
o declara ser titular de explotación con anterioridad a los 12 m

eses de presentación de la solicitud y tiene actividad agraria en RETA com
o titular de explotación agraria

D
13

N
o declara ser titular de explotación con anterioridad a los 12 m

eses de presentación de la solicitud y tiene actividad agraria en  AEAT com
o titular de explotación agraria

D
14

N
o declara ser titular de explotación con anterioridad a los 12 m

eses de presentación de la solicitud y tiene actividad en solicitud ayudas PAC
 com

o titular de explotación agraria
D

15
La persona solicitante está dada de alta en REG

A con anterioridad a los 12 m
eses desde la presentación de la solicitud de ayuda

D
16

N
o declara ser titular de explotación con anterioridad a los 12 m

eses de presentación de la solicitud y tiene actividad agraria en REAFA, com
o titular de explotación agraria

D
17

N
o declara ser titular de explotación con anterioridad a los 12 m

eses de presentación de la solicitud y tiene actividad  en RO
M

A com
o titular de explotación agraria

D
18

La persona solicitante ya es titular de una explotación agraria prioritaria o ha recibido ayudas con antelación.
D

19
N

o declara ser titular de explotación con anterioridad a los 12 m
eses de presentación de la solicitud y tiene actividad en O

PFH
 com

o titular de explotación agraria
D

20
La persona solicitante no alcanza la puntuación m

ínim
a exigible en las bases reguladoras para la concesión de subvención.

D
21

N
o declara ser titular de explotación con anterioridad a los 12 m

eses de presentación de la solicitud y se ha detectado que tiene actividad com
o titular de explotación agraria. M

arca la opción titular en precario y no declara base territorial
D

22
La persona solicitante ya es titular de una explotación agraria viable económ

icam
ente

D
23

 La persona solicitante figura en registro C
oncursal de subvenciones

D
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